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En la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguila Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguient · : 

1 

Constancias Re istro 
Sentencia de quince de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprem Corte de Justicia de la Nación, así como 
el voto concurrente formu ado por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo en la presente co troversia constitucional 

Documental recibida el cu tro de mayo pasado en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucion les y de Acciones de lnconsti~lfrionalidad de la 
Subsecretaría General de A uerdos de este Alto Tribunal. Const~) 

Ciudad de México, a sie e de mayo de dos mil die~o. 
Vistos la sentencia d cuenta, dictada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia ,de la NaciÓn, en. I~ se sobreseyó en la 

presente controversia ca stitucional, asL como el voto concurrente 

formulado por el Ministro Jo ge Mario Par~olledo, con fundamento en 

el artículo 44, párrafo prime 0
1

, de la· Ley. Reglamentaria,de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de 1 Constit~Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena-su otificación- por oficio a. las partes, para los 

e'fectos a que haya lu¡Íar; n ~OitUnid~d;_ aichí~ese este expediente 

como asunto concluido:· 

Municipio de Coronango, Pu 

En ese orden de ~s, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo ·y de la senten ia de quince de noviembre de dos mil 

, , , .. diecisiete, así como el v to. concurrente formulado por .el. Ministro 
· ¡ f f t , ¡ ,: ! · ~ ~ \ r \. ' ¡ r · ¡ , , ', • ~ l ¡ \ , \ i t · ·
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Jorge Mario Pardo Reboll do a la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrit en materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con 

residencia en la ciudad de San Andrés Cholula, por conducto del 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Pres dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
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MllNT8,RSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2CM4, a fin de 
i / ¡, 

que genere la boleta de turno que le! corresponda y la env1!e al prgano 
1 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artíbulos 1572 de la Ley Orgánica del, Poder Juclicial de la Federa9ión, 4, 

párrafo primero3 y 54
, de la ley reglamentaria de la materia, lli,eve a[ calbo, 

con carácter de urgente, la diligencia de notificación ppr of~cio al 

Municipio de Coronango, Puebla, e!n. su residencia oficial, de! lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos¡ de lo 

previsto en los artículos 2985 y 2996 del G_ódigo Feideral de Procedi~ientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del: numeral 17 de ~a citaba ley, 

1 

la cop 1ia digitalizada de este proveído, en la que conste lla evi~dencia 

criptográfica de la firma electrónica dell si3rvidor pl1blico responsable! de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las yeces del despacho riúmero 

338/20:'18, en términos del artículo 14, párrafo phmero8
, del citado A~uerdo 

1 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respec~ivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribun~I, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa :misma vía. 

2 Artículo: 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez¡de distrito 
gue al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 1 
3Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pror\unciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediantJ correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificació

1
n se ha~a por vía 

tele~1ráfica, [ ... ] ¡ 
4 

Artículo :fi. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuarid, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir Ejl oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. • 
5 

Artículo :~98. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que' se si9a el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 

1 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará,, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. : 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación'. i. 
6 Artículo' 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuer(Jo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diElZ días. 
7 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constltucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo: 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse eiHctrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si :se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 1serviclores 
públicos d~· la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documenl:o digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá :precisarse que el documento di~1italizaclo es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ] 

2 

 
 
 
 
 



I CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2017 

Lo pr 1 veyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -, 

Morales, residente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nac ón, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

.ecretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~· .. 

ría General e e este Alt 

J .\ 

\,•.'~"' ..... , 
\ '". '""" 

'<,' "' 

' 

~, 

~.~·--·· 
.~ ~· 

/ "'· 1 1 i 
\, \ .! \ ' i ' 

Tri una , que ~a fel 
,,.
v.._ . 

'' 

!' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de iete de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, controversia )f ¡ c~~nal 6512017, promovida por el Municipio :e Coronango, Puebla. Const~ 

 
 
 
 
 




